
 
ACTA N° 1 

 

En la ciudad de Rosario a los 27 días del mes de febrero de 2023, siendo las 14 horas 

diez minutos, se reúne en Sesión Ordinaria el Honorable Consejo Directivo de la 

Facultad de Derecho. Preside la sesión el Sr. Decano de la Facultad, Dr. Hernán Botta. 

Se encuentran presentes los Consejeros Docentes: Carlos Hernández, Andrea Meroi, 

Juan José Bentolila, Margarita Zabalza, Carina Lurati, Marcelo Vedrovnik, Gustavo 

Franceschetti, Roberto Vázquez Ferreyra, Sandra Frustagli y Rodolfo Ramos; los 

Consejeros Estudiantiles: Candela Mattía, Jazmín Marín, Julián Martínez, Agustina 

Rosso Sasia, Santiago Zignago, Agustina Polanich, Brian Ezequiel Lobos y Gian Luca 

Talotti; la Consejera Graduada Noelia Gonzalez y la Consejera Nodocente Florencia 

Juarez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Por Secretaría de Consejo Directivo se da inicio al tratamiento del Orden del Día.- -  

1.- Consideración del Acta Nº 12 de la sesión extraordinaria del día 05/12/2022. Se 

aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

3. Títulos: GRADO: Abogacía, Bachiller Universitario en Derecho, Bachiller 

Universitario, Profesor en Derecho. Se aprueban por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - 

POSGRADO: Doctorado en Derecho, Maestría en Derecho Privado, Maestría en 

Derecho Procesal, Especialización en Derecho Penal, Especialización en Derecho 

Empresario, Especialización en Derecho de Familia, Especialización en Derecho 

Sucesorio, Especialización en Derecho de Familia y Notariado. Se aprueban por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4.- Informe del Sr. Decano 

5.- Secretaría Administrativa: Aprobación Resolución Nº 1296/2022, dictada por el Sr. 

Decano ad-referéndum del Consejo Directivo, por medio de la cual se designa a partir 

del 5 de diciembre de 2022 y hasta el 31 de marzo de 2023, al Dr. Fernando Manuel 

Rosúa, en un cargo de Profesor Adjunto – dedicación exclusiva – temporario, en la 

asignatura “Derecho Político” (Plan Resol. C.S. N° 447/2011 - Plan Resol. C.S. N° 

841/2018 to.), concediéndole licencia sin goce de haberes por incompatibilidad por 

cargo de mayor jerarquía presupuestaria, en un cargo de Profesor Adjunto – dedicación 

simple – incorporado a carrera docente, en la misma asignatura. Se aprueba por 



 
unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Aprobación Resolución Nº 1297/2022, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del 

Consejo Directivo, por medio de la cual se designa a partir del 5 de diciembre de 2022 

y hasta el 31 de marzo de 2023, al Lic. Alejandro Mario Villalba, en un cargo de Profesor 

Adjunto – dedicación simple – temporario, en la asignatura “Derecho Político” Cát. C, 

(Plan Resol. C.S. N° 447/2011 - Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.), concediéndole 

licencia sin goce de haberes por incompatibilidad por cargo de mayor jerarquía 

presupuestaria, en un cargo de Profesor Adjunto – dedicación simple – temporario, en 

la misma asignatura. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Aprobación Resolución Nº 1309/2022, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del 

Consejo Directivo, por medio de la cual se designa al Dr. Carlos A. Toselli, Co-Director 

de la Especialización en Derecho del Trabajo de esta Facultad de Derecho de la UNR, 

a la Abog. Esp. Mariana Otarola y al Abog. Esp. Aníbal Cuadrado, Docentes Estables 

de la Carrera, en carácter de miembros integrantes del Tribunal Examinador del Trabajo 

Final de la Carrera de Especialización en Derecho del Trabajo de esta Facultad de 

Derecho de la UNR, que se constituirá en la ciudad de Salta los días 9 y 10 de febrero 

de 2023, a fin de evaluar a quienes cursaron en dicha localidad en el marco de 

“extensión áulica”. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Aprobación Resolución Nº 1384/2022, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del 

Consejo Directivo, por medio de la cual se acepta a partir del 2 de enero de 2023, la 

renuncia del Dr. Juan José Staffieri, en un cargo de Profesor Adjunto – dedicación simple 

– temporario jubilado, en la asignatura “Derecho Agrario” Cát. A (Plan Resol. C.S. N° 

447/2011 - Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.). Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - 

- - - Aprobación Resolución Nº 1406/2022, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del 

Consejo Directivo, por medio de la cual se tiene por acreditada las siguientes 

asignaturas de la Carrera de Posgrado de Maestría en Derecho Penal – Modalidad a 

Distancia a las/os egresadas/os de la carrera de Especialización en Derecho Penal, a 

saber: Fundamentos filosóficos y políticos del Derecho Penal, Teoría del Delito, Historia 

y desarrollos actuales del saber criminológico, Teoría de la respuesta punitiva y 

ejecución penal, Dispositivos ampliatorios de la tipicidad penal y Garantías 

constitucionales para el proceso penal y sistemas de enjuiciamiento. Se aprueba por 



 
unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Aprobación Resolución Nº 024/2023, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del 

Consejo Directivo, por medio de la cual se propone al Honorable Consejo Superior de 

la UNR, la designación a partir del 1ro. de abril de 2023 y hasta el 31 de marzo de 2024, 

del Dr. Oscar Manuel Blando, en calidad de docente jubilado contratado, en un cargo de 

Profesor Titular – dedicación simple, en la asignatura “Derecho Político” (Plan Resol. 

C.S. N° 447/2011 - Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.), sin antigüedad, estando excluido 

de carrera docente y sin posibilidad de concursar dicho cargo. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Aprobación Resolución Nº 063/2023, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del 

Consejo Directivo, por medio de la cual se designa los integrantes de la Junta Electoral 

Única que intervendrá en las Elecciones de Consejeros Directivos de los Claustros 

Docentes, Graduados, Nodocentes y Estudiantes del corriente año y delega la 

Presidencia de la Junta Electoral en el Secretario de Comunicación y Tecnologías 

Educativas, Dr. Luis Vila. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Aprobación Resolución Nº 096/2023, dictada por el Sr. Decano ad- referéndum del 

Consejo Directivo, por medio de la cual se propone al Honorable Consejo Superior de 

la Universidad Nacional de Rosario, la designación a partir del 1º de abril 2023 y hasta 

el 31 de marzo de 2024, de los docentes jubilados que se mencionan a continuación en 

el cargo que se detalla en cada caso, interinos, sin antigüedad, estando excluidos de 

carrera docente y sin posibilidad de concursar dichos cargos: Profesor Titular -

dedicación simple - (Ref. 68): CIURO CALDANI, Miguel Ángel (C.U.I.L. 20-06046962-

9), en “Filosofía del    Derecho” – Cátedra C, ALTHAUS, Alfredo Alberto (C.U.I.L. 20-

06028633-8) en la asignatura “Derecho Comercial II” (Plan 2012) – “Derecho de las 

Personas Jurídicas” (Plan 2016), BRUERA, Matilde Marina (CUIL 27-10864401-5), en 

“Derecho Penal I”, DELANNOY, Solange (CUIL 27-0678999-8), en la asignatura 

“Derecho Político”, GAMBINA, Julio (CUIL 20-10702619-4), en “Economía Política” y 

LUNA, Daniel Germán (CUIL 20-08599642-9), en la asignatura “Derecho Civil IV” - 

“Derecho Reales (Plan 2016). Profesor Adjunto -dedicación simple – (Ref. 66): 

JOZAMI, Alberto Agustín (CUIL 20-08617690-5), en “Economía Política”. Se aprueba 

por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



 
- - - Aprobación Resolución Nº 099/2023, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del 

Consejo Directivo, por medio de la cual se propone al Honorable Consejo Superior de 

la UNR, la designación a partir del 1ro. de abril de 2023 y hasta el 31 de marzo de 2024, 

del Dr. Ricardo Alejandro Terrile, en calidad de docente jubilado contratado, en un cargo 

de Profesor Titular – dedicación simple, en la asignatura “Derecho Constitucional I” (Plan 

2012) “Derecho Constitucional” (Res. C.S. 841/2018 T.O), sin antigüedad, estando 

excluido de carrera docente y sin posibilidad de concursar dicho cargo. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Aprobación Resolución Nº 102/2023, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del 

Consejo Directivo, por medio de la cual se propone al Honorable Consejo Superior de 

la UNR, la designación a partir del 1ro. de marzo de 2023 y hasta el 31 de marzo de 

2024, del Dr. Raúl Bernardo Salzman, en calidad de docente jubilado contratado, en un 

cargo de Profesor Adjunto – dedicación simple, en la asignatura “Finanzas y Derecho 

Financiero” (Plan 2012) (Res. C.S. 841/2018 T.O), sin antigüedad, estando excluido de 

carrera docente y sin posibilidad de concursar dicho cargo. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Aprobación Resolución Nº 103/2023, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del 

Consejo Directivo, por medio de la cual se concede licencia desde el 1ro. de marzo de 

2023 y hasta el 27 de octubre de 2023, licencia sin goce de haberes por motivos 

particulares al Dr. Fabián Medizza, quien reviste un cargo de Profesor Adjunto – 

dedicación simple – interino, en la asignatura “Derecho Constitucional II” (Plan 2012) 

“Derechos Humanos” (Res. C.S. 841/2018 T.O). Se aprueba por unanimidad.- - - - - - 

- - - Aprobación Resolución Nº 110/2023, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del 

Consejo Directivo, por medio de la cual se acepta a partir del 1ro. de marzo de 2023, la 

renuncia definitiva por motivos particulares presentada por el Dr. Alejandro Héctor 

Lanata en un cargo de Profesor Adjunto – dedicación semiexclusiva – interino, en la 

asignatura “Derecho Civil I” (Plan 2012) “Derecho Privado Parte General” (Res. C.S. 

841/2018 T.O), cargo con licencia sin goce de haberes por motivo particular;  Un cargo 

de Jefe de Trabajos Prácticos – dedicación semiexclusiva – incorporado a carrera 

docente en la asignatura “Derecho Civil II” (Plan 2012) “Derecho de la Obligaciones” 

(Res. C.S. 841/2018 T.O), cargo con licencia sin goce de haberes por motivo particular 



 
y un Cargo de Profesor Adjunto – dedicación simple – por concurso, en la asignatura 

“Derecho Civil l” (Plan 2012) “Derecho Privado Parte General” (Res. C.S. 841/2018 T.O), 

cargo con licencia sin goce de haberes por incompatibilidad cargo mayor jerarquía 

presupuestaria. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

6.- Adscripciones: CUDI EXP-UNR Nº 15232/2021: Promueve a la categoría de 

Adscripta a la Abog. María Victoria Saley en la asignatura Derecho Civil II (Plan Resol. 

C.S. 447/2011) – Derecho de Daños (Plan Resol. C.S. 841/2018 to.). Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 34082/2022: Promueve a la categoría de Adscripto al Abog. 

Facundo Petrocelli en la asignatura Derecho Tributario (Plan Resol. C.S. 447/2011 - 

Plan Resol. C.S. 841/2018 to.). Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 27652/2022: Promueve a la categoría de Adscripta a la Abog. 

Marcela Sabrina Mancini en la asignatura Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos (Plan Resol. C.S. 841/2018 to.). Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 36314/2022: Promueve a la categoría de Adscripta a la Abog. 

María Luján Calvo en la asignatura Derecho de la Insolvencia (Plan Resol. C.S. N° 

447/2011 – Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.), Cátedra “A”. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR N° 28486/2022: Promueve a la categoría de Adscripta a la Abog. 

María Soledad Quijano en la asignatura Derecho Procesal I (Plan Resol. C.S. N° 

447/2011), Derecho Procesal I y II (Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.), Cátedra “B”. Se 

aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR N° 21700/2021: Promueve a la categoría de Adscripto al Abog. 

Juan Pablo Rodríguez en la asignatura Historia Constitucional Argentina (Plan Resol. 

C.S. N° 447/2011 - Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.), Cátedra “B”. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 49065/2022: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

adscripción de la Abog. Mariana Florencia Martínez Bellinzona en la asignatura Filosofía 

del Derecho (Plan Resol. C.S. N° 447/2011 - Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.), Cátedra 

“A”, proponiéndose a las Dras. María Claudia Torrens, Franco Gatti y Mariana Isern. Se 

aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



 
- - - CUDI EXP-UNR Nº 1316/2023: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

adscripción de la Abog. María Gloria Rodríguez en la asignatura Derecho Civil V  (Plan 

Resol. C.S. N° 447/2011), Derecho de las Familias (Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.), 

Cátedra “B”, proponiéndose a los Dres. Ricardo José Dutto, Adriana Noemi Krasnow y 

Rosana Gabriela Di Tullio Budassi. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 1652/2023: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

adscripción de la Abog. Julieta Traveset en la Residencia en el Instituto de Minoridad y 

Familia (Plan Resol. C.S. N° 447/2011), Práctica Profesional II (Plan Resol. C.S. N° 

841/2018 to.), Cátedra “B”, proponiéndose a las Dras. Mariana Andrea De Lorenzi, Silvia 

Mabel Crescente y Analía Silvia Imperiale. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 47016/2022: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

adscripción del Abog. Mauro Adrián Justel Calvente en la asignatura Derecho 

Constitucional I  (Plan Resol. C.S. N° 447/2011), Derecho Constitucional (Plan Resol. 

C.S. N° 841/2018 to.), Cátedra “B”, proponiéndose a los Dres. Maximiliano Toricelli, Luis 

Emilio Ayuso e Iván Daniel Kvasina. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 47847/2022: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

adscripción del Abog. Diego Mendy en la asignatura Filosofía del Derecho  (Plan Resol. 

C.S. N° 447/2011 - Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.), Cátedra “C”, proponiéndose a los 

Dres. Miguel Ángel Ciuro Caldani, Marianela Fernández Oliva y Gabriel Mauricio 

Salmen. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 47849/2022: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

adscripción del Abog. Diego Mendy en la asignatura Derecho de la Salud y Bioderecho 

(Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.), proponiéndose a los Dres. Miguel Ángel Ciuro 

Caldani, Marianela Fernández Oliva y Erika Nawojczyk. Se aprueba por unanimidad.- 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 50568/2022: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

adscripción del Abog. Diego Mendy en la asignatura Derecho de la Educación, de la 

Ciencia y el Arte (Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.), proponiéndose a los Dres. Miguel 

Ángel Ciuro Caldani, Marianela Fernández Oliva y Erika Nawojczyk. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 49070/2022: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

adscripción de la Abog. Claribel Soledad Lingiardi en la asignatura Derecho 



 
Constitucional II  (Plan Resol. C.S. N° 447/2011), Derechos Humanos (Plan Resol. C.S. 

N° 841/2018 to.), Cátedra “A”, proponiéndose a las Dras. Ana María Figueroa, Virginia 

Alejandra Monsalve y al Dr. Nicolás Andrés Solomonoff. Se aprueba por unanimidad.- 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 49087/2022: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

adscripción del Abog. Ignacio Eugenio Martín en la asignatura Derecho Penal II  (Plan 

Resol. C.S. N° 447/2011 - Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.), proponiéndose a los Dres. 

Jorge Marcelo Ilharrescondo, Sebastián Rodrigo Narvaja y Fabio Hernán Procajlo. Se 

aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 51160/2022: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

adscripción de la Abog. Luciana Brebbia en la asignatura Derecho Penal II  (Plan Resol. 

C.S. N° 447/2011 - Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.), proponiéndose a los Dres. Jorge 

Marcelo Ilharrescondo, Fabio Hernán Procajlo y Ramón Mario Luis Alfonso. Se aprueba 

por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 49979/2022: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

adscripción del Abog. Pol Moutin en la asignatura Historia Constitucional Argentina (Plan 

Resol. C.S. N° 447/2011 - Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.), Cátedra “A”, 

proponiéndose a los Dres. Ramón Oscar Orrego, Jorge Alberto Ripani y María Elena 

Repetto. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 49987/2022: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

adscripción del Abog. Lucas Maderna en la asignatura Derecho Comercial II  (Plan 

Resol. C.S. N° 447/2011), Derecho de las Personas Jurídicas (Plan Resol. C.S. N° 

841/2018 to.), Cátedra “B”, proponiéndose a los Dres. Alfredo Alberto Althaus, Gabriela 

Silvina Calcaterra y Pedro Sánchez Herrero. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 51478/2022: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

adscripción de la Abog. Elisa Finochietti en la asignatura Políticas Democráticas de la 

Seguridad Ciudadana (Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.), proponiéndose a los Dres. 

Daniel Aníbal Erbetta, Francisco Matías Broglia y Gustavo Daniel Franceschetti. Se 

aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 52273/2022: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

adscripción de la Abog. Josefina Pacheco en la asignatura Títulos Valores (Plan Resol. 

C.S. N° 841/2018 to.), proponiéndose a los Dres. Marcelo Eduardo Vedrovnik, Marcelo 



 
Norberto Quiroga y Emilio Luis Fantoni. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 44308/2022: Rectificación Resolución C.D. N° 523/2022 de 

designación del Tribunal Evaluador del trabajo de adscripción de la Abog. Paola 

Colombero en la asignatura Filosofía del Derecho (Plan Resol. C.S. N° 447/2011 - Plan 

Resol. C.S. N° 841/2018 to), Cátedra “B”, dado que por error material se consignó de 

manera incorrecta el apellido de la Dra. Lorena Beatriz Battilana, dejando debidamente 

aclarado que se propone a los Dres. Franco Gatti, Lorena Beatriz Battilana y Esteban 

Raúl Borgonovo. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

7.- Talleres: CUDI: EXP-UNR Nº 50131/2022: Homologa Taller alumno Álvaro Castillo. 

Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

8.- Homologación idioma extranjero: Homologación idioma extranjero alumna 

Josefina Abril Bianchi. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

9.- Concursos y Carrera Docente: CUDI: EXP-UNR N° 20761/2022: Modificación de 

la Comisión Asesora que intervendrá en el llamado a concurso de un cargo de Profesor 

Titular, Dedicación Simple, en la asignatura “Derecho de la Integración”, Cátedra A, 

Departamento de Derecho Constitucional, Convencional y Derechos Humanos, 

aprobada por resolución C.D. N° 222/2022, en virtud de las renuncias presentadas por 

los miembros estudiantiles. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 20952/2022: Modificación de la Comisión Asesora que 

intervendrá en el llamado a concurso de un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación 

Simple, en la asignatura “Derecho de la Integración”, Cátedra A, Departamento de 

Derecho Constitucional, Convencional y Derechos Humanos, aprobada por Resolución 

C.D. N° 224/2022,  en virtud de las renuncias presentadas por los miembros 

estudiantiles. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 20763/2022: Modificación de la Comisión Asesora que 

intervendrá en el llamado a concurso de un cargo de Profesor Titular, Dedicación 

Simple, en la asignatura “Derecho de la Integración”, Cátedra C, Departamento de 

Derecho Constitucional, Convencional y Derechos Humanos, aprobada por Resolución 

C.D. N° 226/2022, en virtud de las renuncias presentadas por los miembros 

estudiantiles. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 20949/2022: Modificación de la Comisión Asesora que 



 
intervendrá en el llamado a concurso de un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación 

Simple, en la asignatura “Derecho de la Integración”, Cátedra C, Departamento de 

Derecho Constitucional, Convencional y Derechos Humanos, aprobada por resolución 

C.D. N° 228/2022, en virtud de las renuncias presentadas por los miembros 

estudiantiles. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR N° 42746/2019: Ampliación del dictamen de la Comisión Asesora 

que intervino en el llamado a Concurso Público y Abierto de antecedentes y oposición 

para cubrir dos (2) cargos de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación simple, y dos (2) 

cargos de Ayudante de Primera, dedicación simple, en la asignatura Introducción a 

Filosofía y a las Ciencias Sociales, Cátedra “C”, Departamento de Filosofía y Ciencias 

Sociales e impugnaciones presentadas por los aspirantes Valerio Contini, Alejandro 

García y Juan Ignacio Chia, y dictamen de Asesoría Jurídica de UNR. Se dispone el 

pase a la Comisión de Asuntos Académicos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

10. Área Académica y de Aprendizaje – UNR: CUDI EXP-UNR N° 1746/2023: La 

Secretaria del Área Académica y de Aprendizaje de la UNR, Esc. Romina Pérez, eleva 

proyecto de creación de la Carrera de Licenciatura en Corretaje Inmobiliario. Se 

aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

11.- Escuela de Graduados: CUDI: EXP-UNR N° 27397/2022: Reconocimiento de 

créditos para la Carrera de Doctorado en Derecho de la doctoranda Sandra Milena 

Felizia. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 27701/2022: Reconocimiento de créditos para la Carrera de 

Doctorado en Derecho del doctorando Leonardo Vinicio Rosillo Abarca. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR Nº 41984/2022: Rectificación Resolución C.D. N° 474/2022 que 

designa integrantes del jurado para evaluar Tesis de la doctoranda Guillermina Zabalza, 

atento a que en el Acta N° 817 se consignó de manera errónea la pertenencia 

institucional de la Dra. Manuela G. González consignándose por error Universidad 

Nacional de La Pampa cuando correspondía Universidad Nacional de La Plata. Se 

aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 748/2023: designación de Jurado para evaluar Tesis de 

Maestría en Derecho Procesal del maestrando Alberto Jury, proponiéndose como tales 



 
al Dr. Omar Abel Benabentos (UNR), Mg. Fabiana Megioli (UNC) y Mg. Sergio 

Henríquez (Univ. Mayor – Chile) en carácter de miembros titulares y a la Mg. Betiana 

Ferrari (UNR) y Dr. Eduardo Arichuluaga (UNR) en calidad de miembros suplentes. Se 

aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 1661/2023: designación de Jurado para evaluar Tesis de 

Maestría en Derecho Procesal del maestrando Mauro Fernando Fontao, proponiéndose 

como tales al Dr. Juan Manuel Lezcano (UNL), a la Mg. Betiana Ferrari (UNR) y al Mg. 

Sebastián Arruiz (UN del SUR) en carácter de miembros titulares y al Dr. Eduardo 

Arichuluaga (UNR) y Dr. Omar Benabentos (UNR) en calidad de miembros suplentes. 

Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 908/2023: designación de Jurado para evaluar Tesis de 

Maestría en Derecho Procesal del maestrando Roberto Britos, proponiéndose como 

tales a los Mg. René Padilla (UNTuc.), Omar Fornetti (Univ. Champagnat) y Dr. Omar 

Abel Benabentos (UNR) en carácter de miembros titulares y a la Mg. Betiana Ferrari 

(UNR) y Dr. Eduardo Arichuluaga (UNR) en calidad de miembros suplentes. Se aprueba 

por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 1119/2023: designación de Jurado para evaluar Tesis de 

Maestría en Derecho Procesal de la maestranda Daniela Mirta García, proponiéndose 

como tales al Dr. Eduardo González Lara (Universidad de Valparaíso – Chile), Dra. 

Nancy Vielma (UBA) y el Mg. Nelson Angelomé (UNR) en carácter de miembros titulares 

y al Dr. Eduardo Arichuluaga (UNR) y Dr. Omar Benabentos (UNR) en calidad de 

miembros suplentes. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 51712/2022: designación de Jurado para evaluar Tesis de 

Maestría en Derecho Privado del maestrando Gastón Juan Andrés Eyherabide, 

proponiéndose como tales al Dr. Sergio Sebastián Barocelli (UBA), Dr. Javier Facco 

(UNR) y Mg. Julieta Trivisonno (UNR) en carácter de miembros titulares y al Mg. Esteban 

Louge Emiliozzi (UNICEN) y Mg. María Paula Arias (UNR) en calidad de miembros 

suplentes. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 47661/2022: designación de Jurado para evaluar Tesis de 

Maestría en Derecho Privado del maestrando Alfredo Del Vecchio, proponiéndose como 

tales al Mg. Fernando Pérez Hualde (UNCuyo), Dra. Mariana Iglesias (UNR) y Mg. 



 
Eugenio Rossito (UNR) en carácter de miembros titulares y a la Mg. Silvina Radcliffe 

(UNR) y Dra. Adriana Krasnow (UNR) en calidad de miembros suplentes. Se aprueba 

por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 50618/2022: designación de Jurado para evaluar Tesis de 

Maestría en Derecho Privado de la maestranda María José Casas, proponiéndose como 

tales a la Dr. Magín Ferrer (UNL), Prof. Gustavo Nadalini (UNR) y Prof. Gerardo Muñoz 

(UNR) en carácter de miembros titulares y a la Dra. Mariel Molina de Juan (UNCuyo) y 

Esp. Leonardo Monchiero (UNR) en calidad de miembros suplentes. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 43024/2022: designación de Jurado para evaluar Tesis de 

Maestría en Derecho Privado del maestrando Fernando Milano, proponiéndose como 

tales a la Mg. Andrea Straziuso (UNR), Mg. Alejandro Menicocci (UNR) y Mg. Roberto 

Stocco (UNCuyo) en carácter de miembros titulares y a la Dra. Luciane Klein Vieira 

(UBA) y Dra. Noemí Nicolau (UNR) en calidad de miembros suplentes. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 2376/2023: Designación docentes invitados de la carrera de 

Notariado que dictaron clases durante el año académico 2022. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR Nº 36445/2022: Proyecto de Diplomatura en Estudios Avanzados 

en Análisis Económico del Derecho y Ciencias del Comportamiento. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR Nº 39027/2021: Proyecto de Diplomatura de Estudios Avanzados 

en Derecho Municipal y Derecho de la Ciudad. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 3141/2023: Propuesta de designación del Dr. Juan José 

Bentolila como co-director de la carrera de posgrado de Especialización en Magistratura 

en reemplazo de la Dra. Carina Lurati quien ha presentado su renuncia a partir de 

febrero del corriente año. Se aprueba por mayoría de votos, con la abstención del 

Consejero Juan José Bentolila.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

12.- Informe del Sr. Secretario Académico, Dr. Germán Gerbaudo. 

13.- Secretaría de Ciencia y Técnica: CUDI: EXP-UNR N° 3198/2023: Propuesta de 

integración de la Comisión Asesora encargada de evaluar a los postulantes presentados 



 
en la Convocatoria 2022 en el marco del Programa de Becas de Estímulo a la 

Investigación Científica para estudiantes de grado. Se aprueba por mayoría de votos, 

con la abstención de la Consejera Sandra Frustagli. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

14.- Expedientes Ingresados: CUDI: EXP-UNR Nº 242/2023: Los Consejeros 

Polanich, Zignago, Polacek y Lemos elevan proyecto de modificación de varios artículos 

del Reglamento Académico. Por unanimidad se dispone el pase a la Comisión de 

Asuntos Académicos y a la Comisión de Interpretación y Reglamento. - - - - - - - - -

- - - CUDI: EXP-UNR Nº 247/2023: Los Consejeros Polanich, Zignago, Polacek y Lemos 

elevan proyecto de reglamentación de instancias examinadoras. Por unanimidad se 

dispone el pase a la Comisión de Asuntos Académicos y a la Comisión de 

Interpretación y Reglamento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR Nº 251/2023: Los Consejeros Polanich, Zignago, Polacek y Lemos 

elevan proyecto de prórroga Plan 2012. Por unanimidad se dispone el pase a la 

Comisión de Asuntos Académicos y a la Comisión de Interpretación y 

Reglamento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR Nº 256/2023: Los Consejeros Polanich, Zignago, Polacek y Lemos 

elevan proyecto de registro de incumplimientos docentes. 

1. CUDI: EXP-UNR Nº 280/2023: Los Consejeros Polanich, Zignago, Polacek y 

Lemos elevan proyecto sobre dejar sin efecto la exigencia de la correlatividad 

inmediata anterior para acceder al cursado de materias del Plan 2012 y Plan 

2016. 

2. CUDI: EXP-UNR Nº 284/2023: Los Consejeros Polanich, Zignago, Polacek y 

Lemos elevan proyecto de extensión del plazo para aprobar correlatividades del 

Ciclo de Formación Especial. 

3. CUDI: EXP-UNR Nº 286/2023: Los Consejeros Polanich, Zignago, Polacek y 

Lemos elevan proyecto de modificación del art. 40 del Reglamento Académico 

(extensión del plazo para aprobar asignaturas correlativas). 

4. CUDI: EXP-UNR Nº 304/2023: Los Consejeros Polanich, Zignago, Polacek y 

Lemos elevan proyecto de licencia por violencia de género. 



 
5. CUDI: EXP-UNR Nº 308/2023: Los Consejeros Polanich, Zignago, Polacek y 

Lemos elevan proyecto de incorporación en el Plan de Estudios de perspectiva 

de género. 

6. CUDI: EXP-UNR Nº 726/2023: Los Consejeros Rosso Sasia, Martínez, Marín y 

Mattia elevan proyecto de creación de Clínica Jurídica para todos los Ciclos de 

Formación Especial. 

7. CUDI: EXP-UNR Nº 734/2023: Los Consejeros Rosso Sasia, Martínez, Marín y 

Mattia elevan proyecto de modificación del Reglamento Académico sobre clases 

de consultas y revisión establecidas por calendario académico. 

8. CUDI: EXP-UNR Nº 757/2023: Los Consejeros Rosso Sasia, Martínez, Marín y 

Mattia elevan proyecto modificación del 1er. párrafo del art. 24 del Reglamento 

Académico sobre recaudos y condiciones de validez del sistema de cursada. 

9. CUDI: EXP-UNR Nº 791/2023: Los Consejeros Rosso Sasia, Martínez, Marín y 

Mattia elevan proyecto de respecto de la inscripción a la cursada de los Ciclos 

de Formación Especial. 

10. CUDI: EXP-UNR Nº822/2023: Los Consejeros Rosso Sasia, Martínez, Marín y 

Mattia elevan proyecto de sistema de promoción de materias. 

11. CUDI: EXP-UNR Nº 832/2023: Los Consejeros Rosso Sasia, Martínez, Marín y 

Mattia elevan proyecto de permutas para el cursado. 

12. CUDI: EXP-UNR Nº 1021/2023: El Consejero Amherd eleva proyecto de sistema 

promocional de materias. 

13. CUDI: EXP-UNR Nº 1025/2023: El Consejero Amherd eleva proyecto de 

regularidad provisoria, Plan 2016. 

14. CUDI: EXP-UNR Nº 1054/2023: El Consejero Amherd eleva proyecto para incluir 

de manera obligatoria en los programas de las asignaturas la perspectiva de 

género y/o medioambiente. 

15. CUDI: EXP-UNR Nº 1087/2023: Los Consejeros Lobos y Miñones Pereira elevan 

proyecto de condicionalidad para rendir exámenes de doble llamado. 

16. CUDI: EXP-UNR Nº 1090/2023: Los Consejeros Lobos y Miñones Pereira elevan 

proyecto sobre revisión de exámenes. 



 
17. CUDI: EXP-UNR Nº 1087/2023: Los Consejeros Lobos y Miñones Pereira elevan 

proyecto respecto de exámenes de asignaturas correlativas entre sí el mismo 

día. 

18. CUDI: EXP-UNR Nº 1101/2023: Los Consejeros Lobos y Miñones Pereira elevan 

proyecto de modificación del art. 23 del Reglamento Académico (Cursos 

intensivos). 

19. CUDI: EXP-UNR Nº 1104/2023: Los Consejeros Lobos y Miñones Pereira elevan 

proyecto de modificación del art. 36 del Reglamento Académico respecto a 

promoción de materias. 

20. CUDI: EXP-UNR Nº 1112/2023: Los Consejeros Lobos y Miñones Pereira elevan 

proyecto de modificación del art. 40 del Reglamento Académico respecto la 

inscripción a la cursada y a mesas examinadoras. 

21. CUDI: EXP-UNR Nº 1123/2023: Los Consejeros Lobos y Miñones Pereira elevan 

proyecto de reducción del plazo para la entrega de notas. 

22. CUDI: EXP-UNR: 2234/2023: El Consejero Docente Dr. Marcelo Vedrovnik eleva 

proyecto de Curso Introductorio de carácter obligatorio para la carrera de 

Abogacía a partir del ingreso 2024. 

23. CUDI: EXP-UNR Nº 3148/2023: Los Consejeros Lobos y Miñones Pereira elevan 

propuestas de creación e incorporación de nuevas carreras de pregrado y grado 

en la Facultad de Derecho. 

24. CUDI: EXP-UNR Nº 3163/2023: Los Consejeros Rosso Sasia, Martínez, Marín y 

Mattia elevan proyecto de creación del título Intermedio de Procurador y de las 

carreras de Asistente Jurídico, Corredor Inmobiliario, Martillero Público y Gestor 

Jurídico. 

 

15.- Donaciones 

1. CUDI: EXP-UNR Nº 50710/2022: Donación efectuada por la Dra. Luciana 

Remersaro de un ejemplar del libro “Modificaciones normativas y política 

asistencial para el campo de la salud mental del Uruguay en el siglo XXI” y un 

ejemplar del libro “Experiencias colectivas para sustentar la vida: producción de 



 
salud mental en territorios de lo común”, Universidad de la República, Uruguay, 

2021.  

2. Donación del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación de 6 

tomos de la obra “Código Civil y Comercial de la Nación, Edición actualizada”, 

2022, editado por la Dirección Nacional del Sistema Argentino de Información 

Jurídica, realizado bajo la Dirección de Marisa Herrera, Gustavo Caramelo y 

Sebastián Picasso. 

3. CUDI: EXP-UNR Nº 2078/2023: Donación efectuada por el Dr. Julio Chiappini, 

de un ejemplar del libro de su autoría “El delito de abuso de autoridad”, Bs. As., 

2023.  

4. CUDI: EXP-UNR Nº 903/2023: Donación efectuada por el Dr. Maximiliano 

Toricelli de dos ejemplares de la Revista de la Asociación Argentina de Derecho 

Constitucional, 2022, N° 2. 

5. CUDI: EXP-UNR N° 1362/2023: Donación de la Directora Nacional del Sistema 

Argentino de Información Jurídica, del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos de la Nación, María Luz Laici, de un ejemplar del Manual “Ley de 

Manejo del Fuego en lectura fácil”, un ejemplar del Manual “Ley Yolanda en 

lectura fácil”, un ejemplar del Manual “Acuerdo Regional de Escazú sobre el 

cuidado del medio ambiente en lectura fácil” y un ejemplar del Manual “Ley de 

Educación Ambiental Integral en lectura fácil”, editado por la Dirección Nacional 

del Sistema Argentino de Información Jurídica. 

 

 

- - - - - - - - 
 

 

 

3.- Títulos: GRADO: Abogacía, Profesorado en Derecho y rectificatoria de la Resolución 

C.D. N° 411/2022 que otorga certificado que expide título de Abogada a García Bucca, 

Nazarena María del Rosario. Se aprueba por unanimidad.-  - - - - - - - - - - - 

POSGRADO: Doctorado, Especialización en Derecho de Familia, Especialización en 



 
Derecho Penal, Notariado y rectificatoria de la Resolución C.D. N° 285/2022 que otorga 

certificado que expide título de Magister en Derecho Procesal Hernández Aliste, Eugenio 

Alejandro. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

4.- Informe del Sr. Decano 

5.- Secretaría Administrativa: Aprobación Resolución N° 1163/2022, dictada por el Sr. 

Decano ad-referéndum del Consejo Directivo, por medio de la cual se designa a partir 

del 01/11/2022 al Dr. Germán Esteban Gerbaudo en un cargo de Profesor Titular, 

dedicación semiexclusiva, en el Departamento de Derecho Privado Empresarial. Se 

aprueba por unanimidad.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR N° 45026/2022: Aprobación Resolución N° 1217/2022, dictada por 

el Sr. Decano ad-referéndum del Consejo Directivo, por medio de la cual se designa a 

partir del 15/11/2022 al Dr. Gabriel Eduardo Nicolás Messina, en un cargo de Profesor 

Adjunto, dedicación simple, en la asignatura Derecho Comercial II (Plan Resol. C.S. N° 

447/2011), Derecho de las Personas Jurídicas (Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.), 

Cátedra “B”, concediéndole licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía 

presupuestaria, a partir de la misma fecha y en las mismas asignaturas, en un cargo de 

Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación simple. Se aprueba por unanimidad.-  - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR N° 45222/2022: Aprobación Resolución N° 1219/2022, dictada por 

el Sr. Decano ad-referéndum del Consejo Directivo, por medio de la cual se acepta, a 

partir del 01-01-2022 la renuncia presentada por el Dr. Carlos Andrés Gazza, en un 

cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación simple, incorporado a Carrera Docente, 

en la asignatura Derecho Procesal II (Plan Resol. C.S. N° 447/2011), Derecho Procesal 

III (Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.). Se aprueba por unanimidad.-  - - - - - - - - - - - - 

- - - Aprobación Resolución N° 1232/2022, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del 

Consejo Directivo, por medio de la cual se designa a partir del 01/12/2022, a la Dra. 

Adriana Beatriz García, en un cargo de Profesora Adjunta, dedicación simple, en la 

asignatura Historia del Derecho, Cátedra “B”. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - 

- - - Aprobación Resolución N° 1233/2022, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del 

Consejo Directivo, por medio de la cual se designa a partir del 01/12/2022 a la Dra. 

Silvina Edith Cudolá, en un cargo de Profesora Adjunta, dedicación simple, en la 

asignatura Historia del Derecho, Cátedra “B”, concediéndole licencia sin goce de 



 
haberes por cargo de mayor jerarquía presupuestaria a partir de la misma fecha y en la 

misma asignatura, en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación simple. Se 

aprueba por unanimidad.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR N° 46629/2022: Aprobación Resolución N° 1237/2022, dictada por 

el Sr. Decano ad-referéndum del Consejo Directivo, por medio de la cual se acepta la 

renuncia presentada por la Psic. Lucía Angélica Brienza en un cargo de Profesora 

Adjunta, dedicación simple, en la asignatura Introducción a la Filosofía y a las Ciencias 

Sociales (Plan Resol. C.S. N° 447/2011 - Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.), Cátedra 

“B”. Se aprueba por unanimidad.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Aprobación Resolución N° 1240/2022, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del 

Consejo Directivo, por medio de la cual se designa a partir del 01/11/2022 al Dr. Pablo 

Javier Burki en un cargo de Profesor Adjunto, dedicación simple, en la asignatura 

Introducción a la Filosofía y a las Ciencias Sociales (Plan Resol. C.S. N° 447/2011 - Plan 

Resol. C.S. N° 841/2018 to.), Cátedra “B”. Se aprueba por unanimidad.-  - - - - - - - - - 

- - - Aprobación Resolución N° 1264/2022, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del 

Consejo Directivo, por medio de la cual se acepta la renuncia presentada por la Dra. 

Alicia Beatriz Chianetta, a partir del 01/12/2022, en los siguientes cargos: Profesora 

Adjunta, dedicación simple, en la asignatura Historia del Derecho y en un cargo de Jefe 

de Trabajos Prácticos, dedicación simple, por concurso, con licencia sin goce de 

haberes por cargo de mayor jerarquía, en la misma asignatura. Se aprueba por 

unanimidad.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

6. Adscripciones: CUDI EXP-UNR N° 23799/2021: Promueve a la categoría de 

Adscripta a la Abog. María Soledad Quijano en la asignatura Derecho Constitucional I 

(Plan Resol. C.S. N° 447/2011), Derecho Constitucional (Plan Resol. C.S. N° 841/2018 

to.), Cátedra “B”. Se aprueba por unanimidad.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR N° 36527/2021: Promueve a la categoría de Adscripta a la Abog. 

María Soledad Quijano en la asignatura Derecho Constitucional II (Plan Resol. C.S. N° 

447/2011), Derecho Humanos (Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.), Cátedra “C”. Se 

aprueba por unanimidad.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR N° 7371/2022: Promueve a la categoría de Adscripta a la Abog. 

Alejandra Messina en la asignatura Derecho Procesal I (Plan Resol. C.S. N° 447/2011), 



 
Derecho Procesal I y II (Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.), Cátedra “B”. Se aprueba por 

unanimidad.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 44308/2022: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

adscripción de la Abog. Paola Colombero en la asignatura Filosofía del Derecho (Plan 

Resol. C.S. N° 447/2011 - Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to), Cátedra “B”, proponiéndose 

a los Dres. Franco Gatti, Lorena Beatriz Battilana y Esteban Raúl Borgonovo. Se 

aprueba por unanimidad.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 43321/2022: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

adscripción de la Abog. Noelia Daniela González en la asignatura Derecho Laboral (Plan 

Resol. C.S. N° 447/2011), Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (Plan Resol. 

C.S. N° 841/2018 to) proponiéndose a los Dres. Ángel Felix Angelides, Gustavo Pablo 

Domingo y Pablo Alberto Lorenzo. Se aprueba por mayoría de votos, con la 

abstención de la Consejera Noelia González.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 45662/2022: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

adscripción de la Abog. Lilen Cindi en la asignatura Derecho Civil V (Plan Resol. C.S. 

N° 447/2011), Derecho de las Familias (Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to), Cátedra “A”, 

proponiéndose a los Dres. Rodolfo Ramos, Diana Lidia Brustia y Lorena Soledad 

Capella. Se aprueba por unanimidad.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 45883/2022: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

adscripción de la Abog. Virginia Daniela Cassinese en la asignatura Derecho 

Constitucional I (Plan Resol. C.S. N° 447/2011), Derecho Constitucional (Plan Resol. 

C.S. N° 841/2018 to), Cátedra “B”, proponiéndose a los Dres. Maximiliano Toricelli, Luis 

Emilio Ayuso e Iván Daniel Kvasina. Se aprueba por unanimidad.-  - - - - - - - - - - - - -  

7.- Homologación idioma extranjero: Homologa idioma extranjero del alumno 

Francisco Javier Botello. Se aprueba por unanimidad.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Homologa idioma extranjero del alumno Martín Lioi. Se aprueba por unanimidad.-   

8.- Escuela de Graduados: CUDI EXP-UNR Nº 47844/2022: Presentación formulada 

por la Directora de la Carrera de Maestría en Derecho Privado, Dra. Noemí Lidia Nicolau. 

Se aprueba por unanimidad.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR N° 47997/2022: Las Dras. Adriana Taller, Analía Antik y Raquel 

Alianak elevan propuesta de Diplomatura de Pregrado en Empleo Público, Organización 



 
y Procedimiento Administrativo. Se dispone el pase a la Comisión de Asuntos 

Académicos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

9.- Secretaría Académica. Calendario Académico 2023. Se aprueba por 

unanimidad.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

10.- Secretaría de Ciencia y Técnica: CUDI EXP-UNR N° 47007/2022: Propuesta de 

creación de la revista de estudiantes “Enlace Jurídico” de la Facultad de Derecho. Se 

dispone el pase a la Comisión de Investigación y Relaciones Universitarias.- - - - - 

11.- Asuntos con despacho de la Comisión de Asuntos Académicos: CUDI EXP-

UNR N° 48850/2019 y agreg.: Dictamen y ampliación de dictamen, de la Comisión 

Asesora que intervino en el Concurso Público y Abierto de antecedentes y oposición 

para la provisión de un (1) cargo de Profesor Titular – dedicación simple, en la asignatura 

Derecho Político, Cátedra “A”, Departamento de Ciencias Sociales y Políticas (Plan 

2016) – Derecho Político, Cátedra “A”, Departamento de Derecho Público (Plan 2012). 

Existiendo dos despachos de la Comisión de Asuntos Académicos: DESPACHO N° 1: 

aconseja adherir al dictamen de Asesoría Jurídica de la Universidad Nacional de Rosario 

que expresa que corresponde se rechacen las impugnaciones presentadas por los seis 

aspirantes y se proponga al Consejo Superior declarar desierto el concurso. (Fdo. 

Bentolila, Ramos, Zabalza, Amherd, Rosso Sasia, Martínez, Mattia y Seves) y 

DESPACHO N° 2: aconseja declarar la nulidad del concurso, atento a que la entrevista 

se transformó en una mera formalidad lo que implicó la violación del Art. 35, inc. a) 2 de 

la Ordenanza 525. (Fdo. Consejeros: Frustagli y Vázquez Ferreyra). La Dra. Analía Antík 

solicita la palabra y fundamenta su abstención: “…Voy a fundar mi abstención en el voto 

a los despachos provenientes de la Comisión de Asuntos Académicos, basada en dos 

circunstancias: la primera, es que habiendo un orden de mérito en el dictamen de la 

Comisión Asesora, no condice con el principio de seguridad jurídica la solución que se 

propicia. Espero que en adelante los dictámenes sean claros y no dejen lugar a dudas 

respecto de lo que en definitiva proponen. En segundo lugar, no puedo adherir al 

dictamen de Asesoría Jurídica de la Universidad, dejando a salvo el respeto que me 

merecen sus integrantes, atento a que adscribe a una postura institucionalista del 

Derecho Administrativo, de las prerrogativas, de la discrecionalidad, que sin dudas está 

en la mayoría de los tratados que están disponibles en la biblioteca, pero que no 



 
responden a la visión actual que deriva de las enseñanzas del Profesor Jaime 

Rodríguez-Arana Muñoz, esto es el Derecho Administrativo basado en el Principio de 

Buena Administración, por el que la actividad administrativa resuelve problemas, es 

clara y se centra en la dignidad de la persona humana. Siendo administrativista, hay 

cuestiones que no puedo dejar pasar, a pesar que no me gusta tener que optar por la 

decisión de abstenerme…” Se pasan votar los dos despachos de la Comisión de 

Asuntos Académicos, con la presencia de 19 Consejeros y la misma arroja el siguiente 

resultado: diecisiete (17) votos para el Despacho n° 1, dos (2) votos para el Despacho 

N° 2 y una (1) abstención. Por mayoría de votos se aprueba el Despacho n° 1 de la 

Comisión de Asuntos Académicos que aconseja adherir al dictamen de Asesoría 

Jurídica de la Universidad Nacional de Rosario que expresa que corresponde se 

rechacen las impugnaciones presentadas por los seis aspirantes y se proponga 

al Consejo Superior declarar desierto el concurso.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

12.- Expedientes ingresados: CUDI EXP-UNR N° 48467/2022: Propuesta de 

Designación de los Integrantes del Consejo Asesor del Sistema de Educación a 

Distancia de la Universidad Nacional de Rosario (SIED). Se aprueba por unanimidad.-  

- - - La Consejera Graduada, Dra. Noelia González, solicita el apoyo del Cuerpo al 

Proyecto de Ley “Regímenes de Licencias para abogadas y abogados”, en trámite ante 

la Legislatura Provincial. Se dispone el pase a la Comisión de Interpretación y 

Reglamento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

13.- Donaciones: CUDI EXP-UNR Nº 46923/2022: Donación efectuada por las Dras. 

Marisa Herrera, Natalia de la Torre y Editores del Sur de un ejemplar de la Obra “Código 

Civil y Comercial y Leyes Especiales. Comentado y anotado con perspectiva de género”, 

Editores del Sur, 2022. Se acepta y se agradece la donación efectuada. - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR N° 46823/2022: Donación efectuada por el Dr. Juan Pablo Orquera 

del libro “Capital Social”, Editorial Astrea. Se acepta y se agradece la donación 

efectuada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Siendo las catorce horas cincuenta y tres minutos y habiéndose tratado el orden del 

día se da por finalizada la sesión del día de la fecha.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 



 
Rosario 27 de febrero de 2023 

- - - En sesión del día de la fecha, se aprueba por unanimidad la presente A 


